
2021-00608-00  

INTERLOCUTORIO No. 1464 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinte de septiembre de dos mil veintiuno   

 
Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Gases de Occidente S.A. E.S.P 

Demandado: Alba Nidia Orozco Valderrama 

Radicación: 2021-00608 

 

Subsanada la demanda en debida forma y por reunir los requisitos de ley, 

este Despacho de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422, 430 y 

431 del Código General del Proceso, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR a ALBA NIDIA OROZCO VALDERRAMA, pagar a favor de 

GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P., dentro de los 5 días siguientes a su 

notificación de esta providencia, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- $1.057.245.oo por concepto de capital insoluto contenido en Pagaré 

No. 4943253, más intereses de mora desde el 29 de diciembre de 2020, 

liquidados sobre ese capital a la tasa máxima legal permitida y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

1.2.- $428.266.oo por concepto de capital insoluto contenido en factura de 

servicios Públicos No. 1130676613, más intereses de mora liquidados sobre 

ese capital desde el 8 de diciembre de 2020 a la tasa máxima legal permitida 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- $305.753.oo por concepto de capital insoluto contenido en factura de 

servicios Públicos No. 1130676616, más intereses de mora liquidados sobre 

ese capital desde el 19 de junio del 2021 a la tasa máxima legal permitida y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- ADVERTIR al ejecutado al momento de su notificación que goza de un 

plazo de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

excepcionar. 
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3.- Sobre las costas procesales, se decidirá en el momento procesal 

oportuno.  

 

4.- RECONOCER personería a la abogada Ana Cristina Vélez Criollo como 

apoderada de la parte demandante, y téngase como su dependiente judicial 

al señor Esteban Augusto Estupiñán Torres.   

Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 136 DE HOY 21 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021. NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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INTERLOCUTORIO No. 1465 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinte de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

Referencia: Ejecutivo Singular 

Demandante: Gases de Occidente S.A. E.S.P 

Demandado: Alba Nidia Orozco Valderrama 

Radicación: 2021-00608 

 

 

En virtud a lo solicitado por la parte demandante, en concordancia con el 

artículo 599 del Código General del Proceso, y siendo procedente, el 

Juzgado, DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que por 

cualquier concepto posea la demandada Alba Nidia Orozco Valderrama, en 

las entidades bancarias que aparecen relacionadas en la solicitud de 

medidas cautelares. Limítese el embargo a $4’000.000.oo. Ofíciese. 

 

 Notifíquese, 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 136 DE HOY 21 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021. NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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